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CONSIDERANDO 4: Que Ia regla!¡eritacióo de la§

funciones de Ia JDU debe desanolla¡ con precisión cada

rua de las atribucioues confericlas por la Ley Orgánica cle la

UNAH, en función de los objetivos y finalidad de la misma

y los de la UNAH.

CONSIDERANDO 5: Que se debe regular la calidad

juridica de la que está iuvestidapor Ley la Junla de Direcciór

Universitaria, ideútmcaudo las potestades que de las mistuas

se derivan.

'CONSIDERANDO 6: Que los p(ocedi¡Dientos de

selección de los tinrla¡es de los ótganos cuyo uombramiento

compete a la Junta de Di¡ección U¡ive¡sitaria, se rigeu por

normas que garaqtizar la objetividad en la ideutifcació¡r

de los candidatos idóueos para ocwar estas iorportantes

posiciones.

CONSIDERANDO 7: Que la polesLad de remoción de

Ios titulares uecesita de la rcglar¡entación que proteja los

derechos fuudamentales de defensa y del debido proceso,

porque su i[existelcia getera insegtridad jurídica en las

decisiones que en el ejercicio de esa potestad se emitan.

CONSIDERANDO 8: Qr¡e las ñrnciooes de di¡ección,

coordinación y supervisión el la ejecución, asi cor¡o Ia de

evaluació¡ de resultados, no pueden ejercerse debidamerte

D1ietrtras ¡'Io se reglamente su desar¡ollo, garantizando

su congmeucia corr la finatidad y objetivos de dichas

fuücio[es.

CONSIDERANDO 9: Que la experiettcia acumulacla

por la Jüota de Dirección UDiYersita¡ia ell estos años de

vigencia cle la Ley Orgánica de la UNAH, ha permitido la

estruc ración de los criterios para apreciar la idoneidad de

las nor¡ras que deben incorporarse eD la rcglametrtacióri

requerida.

PORTANTO:

La Junta de Di¡ección Uuive¡sitaria en el ejercicio de la

potestad regtamentaria que le reconoce el Artículo ll y

nume¡al 23 del A¡ticulo l5 de la Ley Orgránica de la UNAH,

en ¡elació¡ cou las demás nonlas pertioeute§ conte¡ridas elr

ésta y dernás Ieyes vigertes de la IINAH y del país.
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TÍTULO V

PROCEDIMIENTO DE RE\4SIóN

REFORMAS Y DEROGATORIA DEL

REGLAMENTO

CAPiTULO I
REFORI\{AS Y DEROGATORIA DEL

REGLA]\{ENTO

úTULovI
DISPOSICIONES FINAIES

. CAPiTT'LO I
DISPOSICIONES ¡INAI,ES

CAPÍTULO I

Álorro on ePncAcIÓN. JERARQUÍA'

ARriCur,o 1. Po¡ este reglamento se regula la.

organizacióu y funciouamiento que la Ley Orgráoica de la

Uuiversidad Naciolal Au¡ónoma de Hoodu¡as (LOUNAIi) y

su Reglámetrto Getre¡al establece Para la Junta de Direcció¡

Universitaria, en adelante JDU.

ARTÍCULO 2. La lDU es el órgaoo sdEioistrativo

principal de la t NAH, respousable de La planifcación' la

organizacióu, el control admiDistrativo y el peguimiento de

los resultados operativos de la UNAH'

ARTÍCULo 3. Este reglarnento ocupa el nir>el supaior

jerárquico de los reglan:edos que ernita la JDU' eo ¡elación

con los actos de srr comPetetrcia'

ARTiCULO 4' Los reglamentos y demás actos que

enita¡ los órganos y unidades, no podrán descotrocer Di '

contradeci¡ lo que los reglamentos aProbados por la JDU

dispongan en relación con el ejercicio de su competencia eo

armonía con la LOIINAH'

ARTÍCULo 5. Para los efectos de este Reglamento' se

eDtetrderán como órganos cuyos tirulares uombra la JDU' Ios

que se identifican en los ¡rume¡ales I y 3 del Artículo 15 de

la LOITNAH.

ARTÍCLLo 6, Los co!flictos que se susciten en los

supuestos preYistos etr tos artículos 3 y 4 de esre Reglaruento'

se i"sotueiáo d" acu"¡do con las disposicioues del A¡tículo 8

de la Ley Geoeral de, la Admids¡ación Pública (LGAP)'

TÍTULO Il
ORGANIZACIÓN

' CAPiTI,LO I
INTEGRACION

ARTÍCULO 7. La Ju¡ta de Direcciótr UDiaersitada se

ütegrani como esrablece la LOUNAH por siet¿ (7) Diembros'

etectos por el Consejo Univeniurio, por periodos escalonados'

sus miembros duanin eo sus cargos cuaüo (4) años y podÍíri

ser reelectos por una sola vez.

ARTÍCULO 8. El procedimieuto escalonado, e$ablecido

por la LOUNAH, saná aPlicado por el Coasejo Universiürio'

de la man:ra siguielte: por primaa vez, se elegirátr cuatro

(4) miemhos por un periodo de cuato (4) años y tres (3)

miembros por ua periodo de dos (2) años' Al finalizar los

respectivos periodos y en los sucesivos, todo miemb¡o se¡á

electo por rm periodo de cuatro (4) años'

CAPiTTLO U

ORGANIZACIÓN INTERNA

ARTic,ULo 9. La IDU, uua vez juramertada, al tooar

posesión de su cargo, procederá de imeüato a orga¡izarse

interuamente, eligientlo de ente sus irtegratrtes, utr Presideote'

un Secretario yuu Prosecretario que duraÉu en sus fuucioles

cuato (4) aios.

ARTÍCULO 10. Las ausencias de los miernb¡os deben

justificaGe ior escrito: impreso o por medios electrónicos'

indica¡do lds ootivos y du¡ación de Ia misroa La inasistencia

de los miemb¡os de la JDU, siu excusajustiñcada equivalelte a

cuato (4) sesiones orüoarias coD§ecutivas o cuat¡o (4) alteruas

en un mismo aio, se trotificará a tavés de la Presidencia o

Secreariade IaJDU al Consejo Universitario' para que inicie

eIprocedimiento ad¡ninistrativo conespondierte'

ARTiCIJLO 11. La aüsetrcia del Presidelte tro podrá

exceder de dos meses consecutivos o t¡es meses altemos; en

cuyo caso el quórum de los miembros nombra¡á i¡terinametrte

a su sustituto para ia cooduccióo de tas sesiones' Si excediere

»r a-rn-U- »rr- zorr ¡g
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este plazo si! se! justifcado, la JDU nomb¡ará ü¡¡ úuevo

Presidente y la ausencia será loüÍcada oñcialseDte aI Co!§ejo

Uoiversitario a través de Ia Sec¡etaría. Si fue¡e selecciooado

como Presideute I¡terillo o permaneúte el Seqetario, éste

debe¡á ser sustinrido po! el Pro-Seqetario o en su defecto

cualquier otro miembro de la JDU

ARTÍCITLO 12. El Rector y el Secretario General de la

TINAH asisti¡án a las sesiones de la JDU con de¡echo a voz

úticamente.

ARTÍCULO 13. Los Eiembros doceDtes de la JuDta

de Di¡ecció¡ Uliversitaria Do deveDgaráu emolumetrtos

adicioaales a su sala¡io como doceutes. Los no docentes eD

zu caso, serán remuaerados con el promedio de los sala¡ios

corespondientes a los miembros'docentes que hubiesen sido

nombrados como miembros de la JDU.

I-a remu.neracióo salarial de todos los mieob¡os de la JDU

sení de conformidad a la catego a e§tablecida en el Manual de

Puestos y Salarios de la UNAH, eo cumPli¡deato delArtícu¡o

76 literal l) del Reglaare o de la I.ey OrgáDica.

Los docentes de la tINAII que fueran seleccionados por

cotrcruso para desemPei las ñ¡nciones establecidas en la

LOLINAH como miembros de la JDU, u¡a vez concluyaa

el periodo por el cual fuerou oombrados, regresarán al

desempeño d9 sus fut¡cioqes coo el sala¡io que coÍesPoude

a su categoría como doceute.

ARTiCITLO 14. Quien haya sido miemb¡o de la Junta

de Di¡ección Universitaria y.aspire posteriorme¡ite a ser

designado Rector, Vicerector, Decano o Director de Centro,

deberá dejar transcurir, por lo ruenos uu (l) año después de

habe¡ coocluido su ñ¡¡cióu co¡¡o miembro de la Junta de

DireccióD Universiraria.

ARTiCULO 15. Los miembros de la JDU debe¡án teoer

disponibilidad de tabajo en las joroadas establecidas por la

UNAH para dar cumplimieoto a sus ñúcio¡es establecidas

eu la LOUNAH y el presente Reglamento.

ARTiCITLO 16. La JuDta de Düección U¡iversitaria

se reuuirá eo Sesióo O¡di¡a¡ia cada quince (15) días y e!

forma extaordilaria por convocatoria del PresideBte, a taves

del Secretario, de la mayoría simple de sus miemb¡os o del

Coosejo Uoiversitario.

ABRIL DEL

CAPÍTULO Itr
FUNCIONES DEL PLENO

ARTÍCULO 17. Los mier¡bros de la JDU se irrtegrarán

etr cuat¡o (4) ComisioBes:

1. Comisión de Asuntos Financieros, Económicos,

Administativos y de Presupuesto;

2. Comisión de Asuntos Acadéuicos, Organizacionales,

Programáticos y de Espacios Físicos;

3. CoEisiótr de Asuntos l€gates; Y,

4. Cordsiótr de Ce[tros RegioÁales U[iversitarios.

5. Y oÍas que se couidere necesari¡s.

Los Eiembros integrautes de estas comisiones a su

vez se organiTarán internamente y serán respomables del

cumplimiento expedito de sus ñ¡ucio¡es. Te¡d¡í¡ la obligación

de elevar al pleno de la JDU, iniciativas que garaoticen el

fuocionamiento ágil, i.Enovador y efcietrte de los objetivos,

plaoes y prograoas de la JuEta de Dirección Universita¡ia-

ARTiCITLO 18. OIg¿trizar comisioues Ad hoc para el

esh¡dio y di¡tameo de las i¡iciativas que le reurita el Consejo

UDiversitario. AdeEás, crear las comisiones que comidere

oporturas pa¡a cumpli.r sqs funcio¡es de modo expedito

y efciente, i¡xtegando en las mismas, cuaodo lo estime

necesario, a profesiouales de la UNA{ expe¡tos qacionales

e intemacionales, orga¡izaciones ciudadam§ y cualquier otsa

que se co¡sidere Perti¡eqte.

ARTÍCULO 19. ItrsEuü a .la Rectorí8 la contratación

de audito¡es s)cemos, para que dictamine¡ anualmetrte los

estados ñuaDcieros, [a ejecugió¡i del presüpuesto, cuetrtas,

asigmcióo y uso de los recursos por los difereltes órgaoos,

autoridades, asociaciones de empleados y estudiantes de la

UNAH, asi como iastruü para la adopción de las ruedidas

correctivas que en su caso procedal.

,fnfiCUfO zo. Negocia¡ en cootdinacióu c¡n Ia Recto¡ía

los compromisos financiero! que connaiga la UNAH.

Eutiéodase Por negociar cualquier coÉPromiso ñoaociero,

sea de índole laboral, académico, administrativo, de inve¡sión

u otros que por su naturaleza estéo relacioüados coo el

quehaca universitario.
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ARTÍCULO 21. La Junta de Dirección Unive¡sitaria

loÍuuta politicas el el ámbito de su comPetenci4 para lograr

qrre la IJNAH gaia!1ice calidad en los servicios que presta.

ARTiCULO 22. fa Junta de Di¡ecció¡ U¡ive¡sitaria

establece¡á el "Sister¡a de Becas, Disti¡ciones e lucetrtiYos,

A1ldas Fiaaocieras y Créditos Para el Estudio" y vigilará

la efectividad y ta aplicación del mismo de coofomidad

con las políticas y c¡iterios establecidos por el Corsejo

Universita¡io.

ARTiC ULO 23. La JDU constiruye pane de laAsamblea

General y del Órgano de Fiscalización de la Fundación de

la IINAH y solicita¡á informes respectivos de actividades,

del POA-Presupuesro, reodición de cueltas y de los estados

finaucieros.

ARTÍCULO 24. La JDU recibiá de Ia Secretaría Geneml

y del Consejo Universita¡io los I¡fomles de los Convenios

Nacionales e Intemacionales susc¡itos por la IJNAfi-

CA"iTIJLO ry

FT'NCIONES DE LA PRESIDENCIA DE I-A NT¡IU
DE DIRECCIÓN T,NI\'ERSITARIA

ARTÍCULO 25. Soú Fu¡ciones de la P¡esideDcia de la

Juta de Di¡ección Uoive¡sitada las siguientes:

a) Osrentar la represeDtaciótr de la Junta de Di¡ecció¡

Udversitaria, aseguar el respeto de la ley, reglamentos

y demás disposicioues que se emitaa eu el cumPlinieoto

de sus anibuciones.

b) Dirigir las sesioles y ej ecutar los acuerdos y resoluciones

tomadas por el plelo de Ia JDU. La agenda de la sesión

deberá coutener el orden del dia, ell la cual inctuüá las

peticiones de los demás ruiembros y de Ia comunidad

universitaria, formuladas cou la debida antelaciól.

c) Suscribirjunto con el Sec¡elario los acue¡dos yresoluciones,

que deberán ser debidamente aprobados y consignados

en las actas de las sesiones o¡dinarias y exüaordinaria§,

asinrismo dar seguiruiento al cumplimiento de los acuerdos

y resolucioues que enita.

d) Presenth al Mhisterio Púbiico y da¡ seguirnietrto de ias

denuucias que fomlalice el Cordsionado Universitario

a la JDU, para que se realicen las ürvestigaciones que

legaimente correspoadaa.

e) Canalizar a la Comisión correspondielte los i¡fo¡mes
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que mensualmente esti obligado a enviar el Auditor
lotemo de la UNAH, la Comisión de Co¡rt¡ol de Gestión

y deúás órgauos ünipersouales y colegiados, pa¡a corocer

y resolver según proceda.

f) Conocer y trasladar al pleno de la JDU, la renuncia o

remoción de los miembros de la CoDisión de Corüol de

Gestión, det Auditor Intemo y demás ñúcionarios que le

conesponde nombrar de co¡formidad con Ia Lev Orgánica

de la UNAÉ.
g) Las demás que se establecen etr la Ley O¡gáuica de la

IJNAH.

CAPITULO V

FUNCIONES DE I,A SECRETA.BJA DE LA JI.INTA
, DE DIRECCIóN UNWERSTTARIA

ARTÍCULO 26. La Sec¡etalia de [a JuDta de Dirección

Uuiversita¡ia teud¡á las siguientes fuuciones :

a) Elaborar la agenda de Ia sesión en coordiuacjón cou Ia

P¡esideucia, remitü Ia agenda conespondietlte. co¡vocalldo

a todos y cada üno de los miembros de ta JDU, Rectoría y

Seüetaria Geüeral de la lrNAll.
b) Previa verificació¡ del quó¡um de los ¡nimbros de la JDU,

dará lectura de la agenda pua iniciar la sesión.

c) Levatrtar el Acta de la sesiór¡ aaota-odo los Ilon1bres de los

miembros de la JDU que estéo plesenfes, ausentes, de los

que prcseotan.excusa y de los iavitados; las circuNtaucias

del lugar y fecha en que se celebrc, los puntos del acta,las

delibe¡aciones, ¡esultado de las votaciones, así como el

conteuido de los acuerdos adoptados.

d) Firma¡ las actas jutrto cotr la Presidetrcia y los demás

' miembros de la JDU.

e) Extender copia digital y fisica de las actas ap¡obadas a

cada ruo de los miembros de Ia JDU. Ias que deberá[ser

entegadas a más tardar eu Ia sesióD siguiente a aquella etr

que se aprobó la referida acta.

f) Enviar las uotas, comr¡nicados, ofrcios u otros que fuercn

ordenados eu la sesión, que deberá elaboür ju¡to cor Ia

Presidencia.

g) Llevar el registro y custodiar los archivos, de las

direcciones de los miembros.de la JDU, así mislLro el

registro actualizado y demás detalles necesarios de las

autoridades que coustituyeB el Cousejo Uúiversita¡io y

de todas las comunicaciones emitidas y recibidas pot el

órgano.

h) Exte¡der las certiúcaciones de los acuerdos o resolucioles
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aprobados po¡ la JDU a los miembros de la JDU que lo

solicitare, o extetrder certif,caciooes a.solicitud de un

tercero que hwiese i¡terés en algl¡n hecho. La autorización

para exteDder las certiicacioles deberán estar aprobadas

por la Prcsideqcia.

i) Solicifar al Consejo General de la Ca¡¡e¡a Docente

(CGCD) la ve¡ificacióu requerida por la ley etr cualto

. al cumplimiento de los requisitos que deber reunil los

ca¡didatos a Rector, Vice(ecto¡es, Decanos de Facultades,

Directores de Certos Univenitarios y Regio¡ales, Düector

de Educaciótr Superior y Representantes de ]a UNAH

ante el CoNejo de Educación Superior. A tal efecto, la

Secretaria de la Junta de Dirccción Universita¡ia, ¡emiti¡á

a dicho Consejo el lisudo de los solicitantes por cada cargo

y sus hojas de vida coD documentaciótr que los respalda.

El Cousejo Getreral de la Car¡e¡a DoceDte enviará su

dictame¡ de la verificacióo de requisitos de los candidatos,

en u¡ térmiDo Do D¡ayor de veinte (20) dias, devolviendo

a la Junta de Di¡eccióu Uqive¡sita¡ia los respectivos

documetrtos de los aspirartes que le fueron e¡viados'

j) Cuaodo por cualquier ci¡cu¡sta¡cia eu la JDU no se

recibiere en el tiempo establecido, el dicta¡Den del CGCD

de la veri.ficación de los requisitos de los caudidatos, el

Pleoo de la JDU, a üavés de la Secretaría, ordenará auto

para mejor proveer, a 6n de taer a la vista la i¡formacióu

oecesaria para proceder al noobramietrto de los servidores

públicos a que se refiere la Ley Orgánica de la UNAH.

k) Ordeú.ar Ia formacióu del conespondiente expedietrte para

¡esolve¡ sob¡e la retruucia o ¡emocióu por causa grave

comprobada de alpno de los fuBciooarios y represeota¡¡tes

aomirados etr el literal j).

l) Cualquier otro que sea iD¡erente al cargo.

CAPITULO vI

DEBERES, DERECIIOS Y PROHIBICIONES DE LOS

I\ÍIEI\{BROS.

sEccIoN I
DEBERES

ARTÍCI,Lo 27. Son debe¡es de los miembros de la Junta

de Di¡ección Uaive¡sitaria:

i) Asistir putrtualmeüte a las sesioues ordioarias

aprobadas por el pleno de la JDU eD el caletrdario anual

de sesioles, así como a las sesio¡es ext¡ao¡dina¡ias,
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rermiotres de tabajo a las que fue1e convocado y a

las que le corespotrdan según las comisioues que

integre.

b) Participd activamente en las reuniories proponiendo

ideas o solucioues para la toma de decisiQ¡res.

c) Guardar uD trato de cortesía y respeto a la digddad

de los demás miembros, autrque disc¡epare o ro
compartiere los puotos de vista o argumeotos

expuestos por sus compañeros de la JDU.

d) Cumplir cotr las diligencias, misiones o tareas que Ie

hubiesen sido encomeod¿das e infornar de ma¡era

verbal y escrita periódicamente de sus avances al

pleno de la IDU.
e) Asumi! su ñrme y leal compromiso con el desarrollo

inregral de la TINAH

f) Defender peÍnanetrtemente los intereses de la

Univenidad.
g) Comportarse en su vida pública y privada coo la

digoidad y e[ decoro que requiere el cargo que

desempeña, ponieodo en alto los ideales de la

UNAH.
h) Velar eo todo EoD¡ento porque se aplique conectameDte

la Ley Orgánica de la IJNAH y se tonen cuantos

acuerdos seatr necesa¡ios pa¡a co¡t¡ibuir coÁ la

co¡secució¡ de la ¡eforma integral de la Uuiversidad

Nacional Auonoma de Ho!(furas.

i) Llsmar al o¡den ¿ cualquier miembro eE el uso de la

palabla cüaudo se salga del te¡ra de discusióo por

tienpo urayor del razoaable (de tres a citrco miDutos),

co¡fo¡me a las oormas parlamentarias

SECCION II
. DEREbHOS

ARTÍCI,LO 28. Son derechos de los miemb¡os de la

Junta de Di¡ecció! UEiversitariq:

a) Te[er voz y voto etr las deliberaciotres de las sesiones

de la JDU.

b) Presentar y secuodar mociones, ioiciatjvas

reglameutarias, sopararse de üna mocióú ell Ia

forma y ocasión prescrita pol este Regla etrto, o en

observaucia de los procedimieutos univetsales de

debates públicos.

c) Recibir u¡ trataEietrto aco¡de con Ia digridad

inhereote a Ia persona bumana.

d) Goza¡ de la precedencia correspondieote como
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miembro de la Junta de DircccióD Univercita¡ia en las

ce¡emonias o actos oficiales que realice la UNAII.
e) Preseltar excusa por escrito a¡te la Junta de DircccióD

Unive¡sitaria, por medio de la Presidencia o de la
Secretaría, cuando po¡ circunsta¡cias de fuerza mayor
o caso fortuito,le seaimposible asistir a alguna sesión

para la que ha sido convocado.

fl Solicitar clue se invite a la Ju¡ta de Di¡ecciós
UDiversiraria a perso¡as naturales y juridicas
que teDgalr ioterés eo el desar¡ollo de actividades

unive¡sita¡ias, culturales, cientifi cas, de intercambio
o de acerca¡rierifo a los inte¡eses generales de la
sociedad hoDdureña.

g) Seguir el desanollo de cualqrúer actividad que vaya

en beneficio o proyecciótr de la tlNAH, ya sea por
iniciativa propia o en colaboraciótr con entes sociales
que tengau intereses siEilarcs a los de la UNAH.

h) A que se le proporcioue las facilidades recüológicas,

Dateriales y de recurso bumano para el cumplimierito

de las lareas encolneDdadas.

i) Devengar un sala¡io adecuado a las fuuciofles
desempeñadas, responsabilidades y a sujerarquia. de

acuerdo a 1o establecido en el Maoual de Puestos y
Sala¡ios.

sEccrÓN m
PROIIIBICIONES

ARTiCULO 29. Se probÍbe a los mieinbros de Ia Jura de

Di¡ecció¡ Uuive¡siraria:

a) Fáltar sin un motivo justo o razomble, a las sesioues

o actividades programadas, o abaudonarlas sin justa

causa.

b) Presentarse a las sesiones cou f¡ecuefltes rgÍasos; en

estado de embriaguez o bajo la influelcia de drogas

estupefacientes o en cualquiera otra coodicióo análoga

o con falta de decoro eo flrpersotra.

c) Ponar cualquier clase de amras duratrle la realización

de las actilidades de la JDU.

d) Dej ar de realizar uua co¡risióu o actividad encomendada

sin nlotivo justificado-

e) P¡omover suspensiones iltempestivas de trabajo en

cualquiera de las actividades de [a Unive¡sidad, sirr

tringúu moti\o legal.

f) Promover en los miemb¡os de la JDU, cualquier
suspensió[ de la actividad que conlleve a la inasistercia

a las sesiorei u obstaculización de las demás
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actuaciones de Ia Ju¡ta.

g) Hacer durante el ejercicio de su ca¡go en la JDU,
propaganda polirica parridarisra.

h) Cometer fraude, deslealtaq o abuso de co¡fiauza en

las gestiones o servicios que le fuerel e[comeldados,,

o que pedudiquetr a la UNAH, a doceutes, rmbaj adores

o a terceros con quienes Ia IJNAH teDga relaciofles

en razón de su giro.

i) Incurrir du¡ante el deserDpeño de su cargo o

rep¡esetrt¿ción en faltas de deshonestidad y actos de

üolencia, intimidación, injürias, calruuúas o ateritar

co¡t¡a las autoridades uoive¡si¡arias: urie¡rb¡os de Ia

Juuta o el Coosejo Universitalio o relleras persolras

que leDga¡ relación con la LtJAH.
j) Acepur o solicitar, dirccta o iudirecra¡reDte, cualquie¡

t eneficio proveuiente de pe¡solas naturales o juidicas
que tetrga¡ coDlictos de iútereses cotr la UNAH.

k) Dispeosar o itriciar ld dispelsa del pago de Ios

servicios a particulares o el aporte que deben ofrecer

los estudiantes en aplicación del Plar de Arbitrios , la

cotrdonacióD o compeusación de deudas, t¡ansfe¡ir
valores de uDa cueota a otra, requisiros y otros
similares, si tro es con autorizacióo previa por escriro

de la autoridad competeote.

l) Revelar o usar la información ¡ecabada ea la Jurta de

Di¡ección Unive¡sitaria o eo Ia LJNAH, no autorizada,

dentro y fuera del rimbito i¡rstituciorlal.

E) Fungii directa o iqdtecrametrte conlo p¡opietario,

socio, funcionaúo, titular, adüri¡istrador, agetrre,

coúisiooista distribuidor o represemante, por si o a
t¡avés de ün familiar u otra pe¡sooa que acíle eu su

nombre, de uingun abasrecedor de bieles y servicios

si éljuega algún rol eu la seleccióu de los proveedores

o se¡ consulto¡ o socio de firmas coutratadas por la
TINAH.

n) Hosúgar o inrpedL a otros miembros que denuncieu

legítimameute anomalias en la llNAH.
o) Realizar acusaciones falsas o maliciosasi el lucerio Io

sujetará a sanciones disciplinarias o responsabilidades

legales uheriores.

Te¡e¡ acceso sin autodzación a equipos, programas

y bases de datos, registros o archivos, alte¡arlos o
interferirlos.

Efecfuar o promovef contribucio¡res de cualquier tipo
para favorecer a una organización politica, así conro

¡ealizarlas en beneficio de cualquier organizació¡ sin

p)

q)

!

!ry"
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1a debida autorización.

r) Influir pa¡a que se co¡trate a su cónyuge o a

familiares hasta segundo grado de afnidad y cuano de

comauguinidad pa¡a labo¡ar e¡ la Unive¡sidad.

ARTÍCULO 30. Los nriembros que iufriajan las
prohibiciones y obligaciones co¡tenidas en este reglame[to

incurrirán earesponsabilidad civil, adninistrativa, laboral

y penal, segúo los casos y de acuerdo a la gravedad de

la infracción podrán se¡ sanciosados disciplimriamente

en los té¡minos estipulados en el capítulo refe¡etrte al

hégin1er Discipli¡ario Intemo y sin perjuicio de que

puedan ser encausados o demandados por la l¡stitució¡-

CAPÍTULO WI

SESIONES, MOCIONES, DECISIONES Y
RECONSIDERACIONES.

SECCIÓN I
DE LAS SESIONES Y MOCIONES

ARTÍCULO 31. La Junta de Dirección Unive$itaria

se ¡eunirá o¡diua¡iamente dos veces al Ees y
exuaordjr:ariauente por convocato¡ia de su P¡esideucia o

cuando así Io daermineo cinco (5) o más de s¡s mieabros

o bien a soücirud del Cousejo Universitario.

Eu las rennio¡es extraordioarias sólo se pod¡án conoce¡

los asuatos para los cüales ha sido convocada El o los

puntos de la ageoda no.podía:r ser alterados 11i modifcados

de modo alguro.

ARTÍCULO 32. El dia señalado en la coDvocatoda,

eo el lugar y a la hora señalada eD la lrisnra, se llevará

a cabo la sesión prograluada por la Junta de Di¡ección

Universita¡ia. La ab¡i¡á el Presideote y a conti[uación

el Sec¡etafio infomará sob¡e el ror¡b¡e de los asistentes

y si existe el quórum señalado por este Reglaoento,

Establecido el quórum, el Presideute, dará por abiena la

sesióD; seguidame¡te se dará lectura a la ageDda, la cual

podrá ser objeto de refoúia segú¡ nlocióo de aigulos de

Ios miemb¡os. Unavez aprobada la agenda, el Secreta¡io

dará lechua al Acta de la Sesió¡ antedot y se procederá

a su aprobacióü con las e¡oiendas solicitadas. Una vez

aprobada el acta, s e podrá proponer re coos ideraciones y si
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no las hubiere, se contiauará cou la sesión y el desarollo
de los siguientes purtos de la agenda. ÚEicalueote eu

situaciones excepcionales comprobadas se dispeusará la

lectura y aprobacióu del acta d¿ la sesiótr arterio!.

ARTÍCULO 33, Duante las d.iscusiones, en la exposición

de arguAleúos, opinioaes o puDtos de vista, los mieorb¡os

se absteodÍin de eabar en diálogos persouales o diatribas.

No podrátr hacer preguutas o coruefltarios a quien se

encüeEtre en el r¡so de la palabra" excepto eo caso de Ia

llamada al o¡den, para hace¡lo deberá esperar su turno
concedido.

ARTÍCULO 34, Ni siquiera bajo los argumeutos de

haberse hecho "alusiones persoEales" podrá el aludido

intemrmpir al miembfo que se errcuetrüe en el uso de la
palabra, salvo que el Presidente de la Juna estirue prudente

cooc€&isele de inuediato- Ea todo caso se evitarár¡ los

debates personalizados.

ARTiCULO 35. Si en la discusión se sucede la
interposición de una mociór por alguno de los ¡uiembros,

se consnltará al pleao si se adnite la Eisma- De admiti¡lo

el pletro, el Presidente la someterá a disc[sión por un

tiempo prudencial. Suficieatemente discutido o si no hay

discusiód, se someterá a votación.

Si l8 votaciótr da como resultado un número mayor de

votos se daráporaprobada lamocióu;rde lo contario será

descartada Ia misma y se hará consta¡ en el acta.

ARTiCULO 36. Cuando el asunro a discürü pudiese

¿ifectar los i¡tereses de alguao de los miernbros, este tielle
' de¡echo a que se le ceda la palabra etr fonna ordeDada y

¡espehlosa para que expolga sus Pu¡tos de vistá

ARTÍCULO 37. Unamocióu soue¡ida a discusióupodrá

ser objeto de una moció¡r en contrario. Se someterá¡r

entonces a discusión simultánea y en Ia misma fon¡a a

votación y votándose por una o por la otra, aprobárdose
la que obteuga mayoría.

Co¡cluido eldebate, se someterá elaslmto a votacióo. Los

votos podriáú se, a favor.o en co¡tra, todos los ruieülbros

tienen la obligación de votar e¡l utro o en ofio seDtido.

Quedaa prohibidas las abstenciones. De igua.l ma¡re¡a se

prohíbe abandonar el salón de sesiones cua¡do haya dado

inicio a la votacióa.

- TEGUCI
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, SECCIÓN II
DECISIONES

aRTiCWO ¡e. pa¡a la tom¿ de ¿lecisiodes telacionadas con

las atribuciories de la JDU, se requeri¡á el voto de la ruayoría simple

de la tolalidad de srrs miembros; se exceptua¡ los numerales I,2 y 3

del A¡ticulo .1J de Ia Ley Orgánica, que se rcfiere al tombramiento
yremoción de rutoridcdes lombradaspor esre Órgano,para lo cual

se requerirá la preseocia y el voto afrmatjvo de las dos tercer¿s

pa¡tes del ¡olal de los miembros de Ia JDU

ARTiCULO 39. Las votaciones pod¡átr haceEe a mano alzada

ocon consignacióo de nomb¡e. Se prohiben las volaciones secrehs

en cualqüer acto de votacióD. Las votacioDes que requioeu mayoría

siople se realiz¿ráo con la presencia de sus miemb¡os. La fo¡ma
de votar se consignará en el acta coíespondiente.

ARTÍCULO 40, En caso de edpate, se reperirá el acto de
la votación, si persistiere, la PrcsideDcia teúdní voto de calid¿d-

UDa vez sometido a vorición el asunto no podrá posrcrgarse ni
diferirse su decisióu pa¡a oúa sesión sin pei¡¡icio del derecho a
pedi¡ recotrsidemcióú en la sesióD siguieíte, a excepció! de los
actos de elección que tro pod¡án reconsider¿rse.

ARTÍCIILO 41. Cada scsión de la JDU deberá cer¡a¡se y
dárse po¡ temú¡ada; ea el caso que sea suspe¡dida debeá se¡
continuada en oEo mo¡rento hasta darse por cerrada y te¡ñinada.
No obstantc, la Ju a de DileccióB Udversitaria procuJará evita¡
la prác¡ica dc realizar 1a mis¡na sesié¡ en diferentes fechas. Se

prohíbe la emisión de acuerdos o resolucio[es que no hayan sido
delida.úqlte aprobadas y cou§gnadas en las actas de las sesiones

ordi¡arias y exuaordinarias.

ART¡CULO 42. La Juora de Di¡ección Uaive¡sira¡ia ¡esolverá
como se dis¡one an este reglaú¿Eto y cuatdo la dccisión afecte
de¡echos subjetivos, no emiti¡á resolución deñnitiva siu oí¡ el
dictamen del Abogado General de la Unive¡sidad ei cual eo todo
caso ¡o tend¡á ca¡ácte¡ ritrc¡.üante u obligatorio-

ARTÍCULO 43. La Rec¡oric de conformidad coD la L€y
Org;inica de Ia UNAH, es el órga¡o de ejecució¡ de los acuerdos
y resoluciones de la Juua de Direcció¡ Universira¡ia.

SECCIÓN trr
RECONSIDERACIONES

ARTÍCULO 44, Lcs acue¡dos y resoiuciones <1ue emita Ia
JDU podrii¡ ser rccolrsiderados por escrito en ]a siguiente sesióü,
aDtes de Ia aprobación delActa.

El Presidente pregurtará a Ios director€s cla¡amente si tiel1e!
al$ma reconsideración. El Di¡ecto¡ int€resado fir-oda.ule¡ta¡á su
recoDsideracion pa.ra ser a¡alüada y soEerida a voració¡.
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ARTÍCULO 45. Después de trotiñcadas las decisiones de la

JDU, podnin ser imiugnadas por las personas aa !.¡¡ales o jüridic as

que se estiEa¡en afectadas por Ia decisión to¡r¿d¿. I¿s rnismas

pod¡ áD p¡eseDtar por escrito la soücitud por nredio del Secreta¡io

dc la Ju¡ta de Dirección Uriversitaria.

Eu caso de scr dcnegado el recu¡so, cl Secleta¡io de la Juota de

Dirccci@ Universita¡ia, ha¡á la notificación couespondiente, sio

!¡eloscabo de que el dema¡rdant€ pued¡ segui coü el cu¡so legal

que cor¡esponda.

ARTICULO 46, CuaDdo por la i¡terposición de dernar¡da

o recurso preseElado aDte aurcridad judicial o ¡dmiDistrativa

coEpetentq se suspeDdiere l¿ aplicació¡ del acuerdo earirido por

la JDU, y eo definitiva la deEaoda fr¡ere desesrimada, en ¡ecu¡so

declarado sin lugar o fnalizado con sobreseimieDlo, la JDU podrá,

si así lo estima co¡vcnie[te, por medio del Abogado Gene¡al de

l¿ UNAH, instar el ¡esarcimi€oto del daño y del pe¡jü,icio causado

po¡ el d.mrn¡lrtrte o lecr¡¡reDte.

CAPÍTULO VIII
BJGIMEN DISCIPLINARIO INTERNO

ARTICIJLO 47. Los miemb¡os de Ia Ju¡ta de Direcció¡

. Universimria serán lla¡uados al ordetr por la Presidencia:

a) Cuando se viole! las lrohibiciones establecidas er este

reglamento, etr'las ¡ori¡las parlame¡tarias o a la ética

profesiotal.

b) Cuando se proñeran palabras ofersivas o realiceú acciones

o gestos co¡barios s la ética ü¡ivc¡sitaria, a la Ju¡ta d€

Di¡ección Univcrsita¡ia, a uno de sus mieñbros o a las

auto¡idades uEivcIsita¡ias.

c) Cuaúdo itrte¡ru¡¡pao las formas establecidas para los

debares, o se incien a los demás n¡lembros para que Áo

asisfan oi coopcieD con las autoridad€s directivas de Ia
Ju¡ta.

d) En caso de alteración del o¡deú pol cualquiera de los

miembros de la Junta o a criterio del Presidente, se

pod¡á suspetrde¡ Ia sesiór o trasladarla para coDti[uar
e[ desafollo de la ageBda poste¡iormente.

CA}ÍTULO XI
PÉFDIDA DE LA coN.DIcIÓN DE I\IIENIBRo

DE LA JUNTA

ARTiCULO 48. Sou c¿usas de pérdida de la coodición

M.D.
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a) La anulación de nombramiento que le concede

el derecho de asiento eD la Junta de Dirección
Unive¡sita¡ia.

b) La coodena con petra firme de i¡¡abilitaciótr
absoluta, pritrcipal o accesoria, especial o geaeral

para desempeñar cargo público dictado por la
autoridad competente.

c) Fallecimiento del Di¡ecto¡ o Directora.

d) La perdida de ios requisitos geuerales de elegibilidad

establecidos en la legislación correspondiente_

e) La extinción del plazo para el cual ñre nombrado

o ¡evocato¡ia del Eaodato coofo¡me al
Reg)aruemo.

f) La expulsión defiaitiva del miembro por el Consejo

Uuive¡sitario.
g) La rcnuncia al cargo de Director de la JDU a¡rte

el Consejo Universita¡io.

TÍTWONI
FUNCIONES DE LA JDU

CAPÍTT]LO I

FUNCIONES DE AUTORIDAD NOMINADORA

SECCIóN I
AUTORIDAD NOMINADORA

ARTICULO 49. La JDU ejerce ñmciones de Autoridad
Nomiuadora. Se entiende por ésta, la potestad atibuida
expresame[te por la I-OIJNAH, para nonbrar y remover a los

titulares de los órganos señalados eo los aumerales I y 3 del
Artículo l5 de esaley. Los nombrarnientos y reruociones de

esos titulares, segui¡án el procedimieoto que er este capitulo
se regula.

ARTÍCULO 50. Todo no¡nb¡amieuto esta¡á precedido

del concu¡so respectivo Los Donrbramientos qre car"rcan
de este requisito, se¡á¡ nulos de pleno derecho, al tenor
de lo que dispoue la letra c) del Anícuio 34 de [a Ley de

Procedimieuto Adúi¡istrativo. (LPA), la Ley Orgáuica
de la UNAII y su Reglamelto Getrelal y el Manual de la
Junta de Dirección Unive¡sitaria para el Nombramieoto de

Auloridades de la I,NAH

ARTÍCULO 51. En cas o fortiito, de reouircia o ¡emocióD

del ñ¡ncioua o nombrado se apücará lo establecido eir el
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Reglame¡to Ge¡e¡al de la Ley Orgrínica elr su Articulo 19

segundo piirrafo.

ARTiCULO 52, Las ausetrcias de los nornbrados por
la JDU que excedau de una sematra seráD ootificadas a la
JDU. La CCG y la Auditoria Interoa, debe¡án presentar su
solicitud de permiso directamente a la JDU. Etr el últiDo aio
de su periodo, los permisos Do pod¡átr exced.er de uu mes_

Eo estos casos, serán sustituidos por el tiempo que dure el
permiso de confomridad a lo que establece la Ley.

SECCIóN II
REVOCACIÓN DE NOMBRAMIENTOS

ARTÍCULO 53. La revocació! de los nomb¡amieutos
emitidos por la JDU procederá en caso de renuncia,
iohabilitación legal, supresión del cargo o despido.

ARTÍCULO 54. En caso de ausencia deñtritiva, la JDU
nomb¡ará un sustituto erl e[ cargo de maoera interina, clue

debe¡á ¡euui¡ los misuos requisitos del titular del ca¡go

que establece la Ley, hasa que un titular sea no¡rbrado e[
propiedad. Etr ningun caso el pe¡iodo de interinato será

superior al periodo ordüario establecido para este cargo.
Cuando la ausencia fuere temporal, asumirá interinamente su

sustituto legal. El ioterimto que cubra el periodo completo
defiaido para el cargo, se coosidel"rá conro !o pe odo

o¡di¡ario.

ARIICULO 55. En el supuesto de la intrabilitacióD, la
JDU ¡¡ocederá a la emisión del acuerdo de revocaciótr de

nombraEiento, cuaodo fuete notifcada legalmeute de ello
o comprobare dirccta¡¡1ente la ci¡cunstaocia por denuncia
prcsentada atrte la rnisma.

ARTiCt LO 56. Cua¡do por ley o acto del órgano
competente de la UNAH se decrete la supresióo del órga¡ro

del cual es titula¡ el nombrado, des aparecerá ipso j ure el cargo
que éste desempeia y la dotacrón presupuesuria respectir a.

Al eutrar eu vigeucia o eficacia la ley o el acuerdo supr imiendo
el órgano, la IDU debe emitü el acue¡do de revocación de

lombramiento del titular del cargo elintfuado

ARTÍCULO 57. Cua¡rdo se hcuÍa en alguna de
las fahas que señala la LOUNAH y este reglaüetrto, el
funcioqario nombrado por la JDU, será despedido mediante
el prccedimieüto disciplinario que se regula er este
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SECCIóN III
FAI;TAS

ARTÍCULo 58. Las faltas eD que incurreu 1os

funcio¡ra¡ios nornbrados po¡ ta JDU en el malco de sus

competencias son las señaladas en la LOUNAH y este

reglarnento.

ARTÍCULO 59. Las faltas por las que se podrá sanciona¡

a los funciona¡ios señalados e¡r el articuio alterior, se tipificaa

como menos gtaves y gaves.

ARTicULo 60- Son faltas meDos graves, las

siguientes:

a) Retardar el cumpliüiento de sus obligaciones si¡

justiñcación;

b) Adquirir compromisos financieros sin teoer la

asignación Presupuestaria aprobada'

c) No ejecutaf como mínimo eo ¡¡tr ooventa por

cierto (90%) el prelsupuesto atrual asig¡ado sio

justifr cación razouable;

d) No alcalzar las metas previstas en su propio plaa

operariYo, eD al menos u¡ ocbeDta Por cieDto

(80%) si¡ justiñcación razotrable;

e) Iuiciar procedimientos de licitacióo, concu¡so

sobre coriratacioles, o adquisicioDes no irevistas

eo el presupuesto, sin solicitar fomalEeute el

ñDanciamierto respectivo y habiendo obtenido

sn aprobació1l:

f) No remitir informes de t¡anspaleDcia y reudiciótr

de cueotas a los órganos comleterites;

g) No preseutar informes de la gestión aoual a la

Junta de Dirección UoiYe$itaia; Y,

h) No presentar el ioforme para la Memo¡ia A¡ual

de la Iusútución.

ARTÍCULO 61. Son faltas graves, las siguientes:

a) Reincjdi¡ en ües (3) ocasiones la comisión de

faltas urenos graves:

b) Pérdicia de1 ejerciiio de los derechos civiles y

politicos.

c) Auseacia sin destioo conocido por más de sesenta

(60) dias

d) Inhabililaciór por quiebra fiauduletrta'

Zr On ¡.¡nf ¡fr- zOrr No.

e) Acepración de r¡n cargo Público reD1ullerado'

f) Abaadono del cargo por más de rres (3) días eo el

téImino de un mes, sin causa justiñcada-

g) Negarse a cunrplir órdeoes legales emiridas Por los

órgaoos superiores, sin Ia debida ju§tilcación;

h) Haber incur¡ido eo actos ilegales, iomorales o

antiéticos, debidamente comprobados'

i) Por iacutnPlimieoos gave de la planificación

y ejecución presupuestaria sin la ctebida

justiñcación.

j) Negarse a la supervisión sobre traosparencta y

¡e¡dición de cuentas y/o no enviar los informes

rcspectivos dura¡te el año fiscal que corresponda;

v,
k) Las demrás previstas en Ia LOLl.l'lAH, eD otsas

normaüvas de la UNAIi Y del País.

' SECCIÓN Itr
PROCEDIMIENTO DISC IPLINARIO

ARTÍCITLO 62. Cuaado algmo de los fruciooarios

oombrados por la JDU itrqma sn algum de las faltas previstas

eu la ley o en este reglamento, se procederá de confon¡idad

con lo dispuesto en este caPítulo.

ARTiCULo 63. Ia JDU será la resporsable de aplicar

las sa¡ciores a los ¡esponsables de las faltas menos Sraves

y graYes-

¿rfiCIJLO 64. La JDU procederá de oficio aote la

rmidad competente pala que se inicie con las investigaciones'

cua[do tenga conocimietrto directo de la comisióo de la

falta; y procederá a bst¿ncia de pane, cuando se preseote

demmcia fo¡mal escrita de la cornisióu de la falta que

exprese conüetamente los hechos y las pruebas eu las que

se sustentafl.

ARTicuLo 65. El expediente disciplinario será

levantado por la JDU, apoyada de los órgalos competeutes y

de aquellos a los que solicite intervelción

Se iuicia¡á este expedietrte, con la decisión de la JDU de

instruir el procedimieoto- Eo el proveído que emita debe

indica¡ si se i¡icia de oficio o a instancia de pa¡te y ordenar que

Ios antecedeutes y evidencias se incorporel al expedietrte'

ir
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ARTÍCULO 66. IDiciado el expediente, se procederá de

la siguiente foroa:

a) Se notiñcará al supuesro responsable del
itricio del expediente disciplinario, se indicará
concreta y detalladamente la o las faltas que se
le imputan y se le concede¡á un plazo de diez
(10) días para presenrar y evacuar las pruebas
que esti¡te pertiüeotes;

b) Traoscurrido el plazo establecido, se procederá
a emiti¡ la resolucióo detrtro de los diez (10)
días sig!ietrres;

c) Si la fDU esdma que se ha¡ desva¡ecido los
cargos, se ordeuará el a¡chiyo de-l expedieute;
v,

d) Si el imputado no lograre desvanecer los cargos,
la ¡DU declarará formalmeute la respoasabilidad
adq¡i¡issariva por la o las faltas ioputadas e
itrEediafaEeDte procederá a sa¡cioqarlo.

ARTÍCULO 67. TraDscurrido u¡ ¡Bes
conocida oicialmente la falta, sin haber
procedimiento discipli¡ario, prescribirá la
saacionar al responsable-

después de

iniciado el

acció¡ de

CAPITULO ü
FUNCIONES DE DIPJCCIóN

SECCIÓN I
RXGLA§ GENERALES

.ARTÍCULO 7I. En su cotrdiciótr de ó¡gano adminis-
trativo principal de Ia UNAII, a la JDU IJ.""*;";;;
la planificación, o¡ga¡izació¡, coutrol admioistrativo y
seguimieEto de los resultados operalivos de la UNAH.

.. Lo afferior se etrtiende, como la ¡esponsablliclad de
diseñar, defiairypropouer las poüticas de Ia UNAH e¡ relación
coo la di¡ección, coordinación, ejecución, supervisión,
coot¡ol y evaluació! de Ia orgauizació4 ñ¡¡cionaallearo,
traqspareucia. ¡endición de cuentas, procesos de rcgociación
oe cooperación extema e inrerna y de compromisos

Pr."iuror, establecer la orga[ización y reestructu¡aciótr
rlteroa, calidad de los servicios unive¡sita¡ios, progranras de
autogestió!, l]so de los espacios fisicos de la llNAJl y de¡nás
que senaie ta LOUNAH y los reglaEentos iltemos
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SECCIÓN V

. SANCIONES

ARTÍCULO 68, Las sa¡ciones solamente pod¡rán
impoae¡se hasta que se concluya el procedimieEto presc¡ito
eD Ia Secció! anrerior_

ARTICULO 69. Cualdo se hatare de faltas menos
graves, la declamcióo de responsabilidad dará lugar a la
amo¡estación por escrito al responsable, con copia a la
Secretaría Ejecutiya de Desa¡¡ollo de pe¡sonal.

ARTÍCULO 20. Cuatrdo se t¡atare de fqltas graves, la
sanción consisti¡á en el despido del responsable o i¡flactor,
sio responsabilidad para ia U^-AH.

Si a consecueDcia de Ia fal¡a cometidapo¡ el funcionario,
se irrogaren daños y peduicios ecoróm.icos a la UNAII, ta
JDUiostruüá a tas autoridades por escritopu., qr.p.o..á*
a reclamarle judicialmente los mis¡¡os.

ARTjCULO 72- La IDU vigitará que et diseño,
aprobac¡oD y aplicación de las normas académicas y
los servicios académicos prestados por la UNAH seaÍ
est¡ictaoeD te ¡aicos yresponda_o alrequerimieo¡o de conrr¡bui¡
a Ia EaosforEacióD de la sociedad hoodueña, ¡redia:lle la
.investigacióncientífi c4 huararísticaytecnoiógica, la diñrsióu
general de la cultura y el estudio critico de los probleEas
sociales, apegándose a los priocipios de la democracia, a
ros seDttmleotos hondureñistas, principios y rendencias del
ou¡do cieo¡ífrco conreorporáoeo y vi[culáDdose con las
metas y objedvos del proceso de desa¡rollo económico y
social del pais.

AIRTiCI LO 73. Las meas y objetivos de sus plaues de
corto, uredia¡lo y largo piazo se elabo¡a¡án atendie¡clo los
criterios establecidos en los artículos a[tenores Co! recursos
de la UNAH solanteote podrá! finaucra¡se progarnas vployecros que se apeguen a esas metas y oU¡",i\.ár. O. fá

_e]a]:lación. 
que resuke de la ejecución de esos plaues,

resuttara! ¡as o:odiñcaciones de los pianes y p,og,u^u,
aprobados, para adecuaJlos a estas exigeocias.

SECCIÓN II
FUNCIONES DE ORGANIZACIÓ¡,i NTERNA

AXTiCULO ?4. pa¡a Ia creación, modi6cacióu y supresióo
de unidades u¡jversitarias y campos del conoci[riento,

t
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la Junta de Di¡ección U¡iversitari4 preseDtará aI Coosejo
Universitario dictameD, que toEa¡á en cueota:

1- La solicitud de Eérito ¡ecibida po¡ la Secretaria, será

conocida en la sesión plenaria ordi¡aria de ta JDU y
la Presidencia la trasladará a la Comisióu de Asu¡tos
Académicos, Progamáticos y de Recursos Mateúales de

la JDU, que coooce y analiza la solicitud en mención con
los docurnentos que la acompañan.

2. La Ley de Educacióo Superior,

3. El dictameu de la Vicerrectoria Académica que iocluya
el dictameu de la Düección de Docencia, Düecció¡ de

Iuvestigación Cientíñca y Post gado o de la Dirección
Académica de Formación Tecnológica según sea el

cf§o,

4. La opinión razonada de la Sec¡ea¡ia Ejecutiva de

Administración y Ffuanzas,

5- Oír al respectivo Decano, Director, Jefe de Departamelto
o Coo¡di¡ador de Cauera, previa aprobación de la
Resolución o Acuerdo,

6. Cualquier otro que sea necesario de la Unidad Técdca
coEpeteEte, escucha¡do previa.Beote, de ma¡era

obügatoria a la uaidad proponeote.

La JDÚ para la cteació¡, modi.frcación, impla[taciótr,

integración, supresiótr y cierre de Facultades, Cenhos

Universitarios, Cert¡os Regiomles U¡iyersiurios, Carreras,

Departamentos, Escuelas, Observátorios, Ceútros de

Investigacióo, Centros Experimetrtales, Instiotos, diversos

Campos del Corocimieqto y otlos af¡es, toma¡á en cuenta,

además la existencia de otIos Ce[tros, Carreras, aclscripción

de Depa¡ta¡reltos, iDftaestuctura, medios materiales

existentes, acoropañaado el proyecto, si procede, de las

dotaciooes necesa¡ias y todo lo referente a la raciosalidad en

la creacióa de Unidades Académicas.

ARTiCt LO 75. La Juúra de Di¡ección Uoire¡sitaria
como órgano responsable de la orgaaización intema de la
Itrstitución establece, aprueba y procede a la orga¡izacióu
intema de Ia lINAIf, sin perjuicio de los órganos creados por
Ia Ley, vigilando su aplicación, efectividad y cumplimieato.

ARTÍCULO 76. La IDIJ, pafa aprobar una esüuctura

orgaoizativa interu de una unidad académica-adDtiEist¡ativa
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requiere se acompañe a la soücitud de aprobación de los
documeoros originales y en digiral siguientes:

l. La solicitud de Eé¡ito lecibida por la Sec¡etaria, será
couocida en la sesión plenaria ordinaria de Ia JDU y
la Presidencia la traslada¡á a la Comisiótr de Asuntos
Académicos, P¡ogramáticos y de Recu$os Materiales
de la JDU, que en coordii:ación co¡ la Comisión de

- Asuntos Fina¡ciercs Económicos, Admi¡istrativos y de
hesupuesto; que conoce y atraliza la solicitud etr rneücióE
corl los documentos c¡ue la acompaiao.

2. Opinióo tazonad.a de la Secreta¡ia Ejecutiva de
Administraci& y Firaazas que cenifique que lapropuesta
de estructura organizativa, cueota con el soporte económico
o recursos para su firncionamiento, incluyendo el objeto
del gasto de doDde se obteod¡án los recu¡sos confort¡e
a las No¡mas Generales de Ejecución y Evaluación del
Presupuesto GeoeIal de fngesos y Egesos de la IINAH
y de conformidad con Ia Ley Orgriuica de la UNAII.

3- Dictameo de la Secretaría Ejecutiva de Desar¡ollo
Instituciooal soble la Estuch¡¡a OrgaDizativa solicitada en

coo¡di¡acióu co¡ la §ecretaría Ejecutiva de Desa¡rollo de

Personal que hcluye la descripción de puestos y per6les,

ajustada a las necesidades de desa¡¡ollo académico de
la unidad, organigramas propuestos en la Estructula
Orgaaizativa de la rmidad, cooforme a la reglamenacióu
emitida por la Institucióo, zu organización intema y el
Maoual de Puestos y Sala¡ios llNAH.

4. Opinióu Legal de la Oñcha det Abogado Ge¡eral, en caso
que así se requiera. 

.

5. Oír al respectivo propo[etrte, previa aprobación de la
Resolución o Acue¡do.

ARTÍCULO 77. La Jurt¿ de Di¡eccióo UDive¡sita a para
la elaboración del PIan de Arbiu'ios, que aprobará el Consejo
Universitario, seguirá los principios y criterios clueesrablezca

el Co$ejo Universitario.

SECCIÓN III
FUNCIONES DE PLANIFICACIÓN Y

PRESUPUESTO

ARTÍCULO 78. La JDU, eu coo¡di¡ación con la
Rectoria. nonrbrará una couoisiou de seguimienlo, para
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corobo¡ar que la asignacion constituciotral asignada a la
IJNAH no sea neno¡ al 6% del presupuesto del Estado.

Asi mjsmo, jDstru irá a¡ualurenle a las ulidades ej ecuroras

de la I-¡NAH para que elaboren el PoA-Presupuesto eu

tiempo y forma.

La JDU en coordinación con Ia Rectoría, elaborará

las noruas cle ejecución prcsBpuestaria de Ia IINAI{, las

cuales teodrán annonía con las disposiciones generales de

presupuesto del Estado, respetatrdo 1a autonomía uqiversitaria

eu la gestión y adminisuación de sus propios recusos.

Esta inst¡ucció¡ será girada eu ene¡o y será cumplida

denro de los dos neses siguientes, Qulmiaando el prcceso

con la presentación del ?OA-Presupuesto por parte de la

'JDU al Consejo Universitario en el mes dejuaio.

ARTÍCULO 79. El presupuesro de la UNAH colteDdrá

el mouto de todos los ingresos propios generados por

la autogestiór, cooperación nacio¡al e intemacional,

donaciones, empréstitos y Ia asignación de no ruenos del seis

por cieDro (6%) de los ingresos del Estado, establecidos e¡ la

Constitución de la República.

Los recursos fi¡a¡cieros que ingresen por empréstitos o

coupromisos adc¡uiridos por la UNAH, deben acreditarse coo

el documento legal que suscriba la Rectori4 p¡evio dictameu,

acuerdo o rcsolución de la JDU, quien se pronunciará de

manera expedita, valo¡ando la peñine¡cia de los iagresos

y egresos y la convenieucia de las condicioues en que se

adcluieren.

ARTICULO 80.. La JDU e¡ coo¡di¡ación coq la

Rectoría, eo cumpiimielto a las buenas prácticas de gestioq

universitaria notifca¡á a todas las u¿iclades ejecuto_ras qüe el

cumpliruiento de las Dretas establecidas etr el Plan Opentivo
Anual será rur factor detenniÍa[te para evaluar ia calidad del

desempeño de las nismas y la asiguación de uuevos recu¡sos

económicos.

ARTÍCULO 81. El presupuesto se elaborará siguiendo

los crite¡ios, reglas, técnicas y esm¡ctr¡ra establecidos por

los órgaqos competentei de lu [-INAH, cou upego a las leyes
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vigentes que reg1üalla materia, lo que será garantizado,poi

la Comisión de Control de Gestió¡.

ARTÍCITLO 82. La Recto¡ia preseqrará a la JDU, eu el
mes de mayo el POA- Presupuesto y las Non¡as de Ejecución
Presupuestaria de Ingresos y Egresos de la UNAH-

ARTICULO 83. Correspoaderá a la JDU, por
nedio de la Couisión de Control de Gestión, verificar la
co¡npadbilidad de los documetrtos ¡eferidos en el articnlo
anterior y zu congruencia co! el motrto esúDrado de ilgresos
y egresos, cotr las estategias, otetas y objetivos previamente
fornulados.

ARTÍCULO 84. El hcumplimiento de los plazos

establecidos en esta Sección, no intemrmpirá e1 uanscruso
de los mismos.

ARTICI,LO S5. I¡s titula¡es de las unidades ejecutoras
que teqgarl rctrasos sinjustificación válida, seráo conmhados
por el superior a apremiar los trabajos petrdientes,

adviniendoles las co¡secue¡rcias de su demora. Los que

incuuplaa, se¡áa someüdos al procedimiento discipliuario
iustitucio¡al.

ARTiCt LO 86. Aprobado por el CU, el pOA-

Presnpuesto será remiúdo a las i¡staucias ruiversital ias para

su ejecución

. ARTÍCULO S7. ta JDU ügilará que el plao Operativo
Anual, sea remitido al Poder Ejecutivo con apego a Io
dispuesto eu la ConsütucióD de la República, la Ley
Gerelal de la AdministmcióD Pública y la Ley Orgáuica del
Presupuesto.

Iguahnente, el p¡esupuesto, debidamente desglosado,

será reDitido al Poder kgistativo, poruredio de Ia Secretaria
de Estado et el Despacho de Fi¡auzas, de¡uo de los primeros
quince (15) dias del mes de septiembre

. SECCIóN IV

. FTINCIONES SOBRE LA EVALUACIóN DE
, RESULTADOS

ARTÍCULO 88. Ia CCc, una vez recibido el pOA-

Presupuesto aprobado por el Consejo Unive¡sita¡io, en
el ma¡co de las aúibuciotres coofelidas e¡ la LOUNAH,

I
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vigilará que se cumpla estrictamente la ejecución del POA-

Presupuesto aprobado a las unidades ejecutoras y ¡emitirá

informes a la JDU, que debe¡án co¡tene¡ los ¡esultados de

la gesrión adrDinistrariva-financie¡a uoive¡ simria que incluya

lo siguiellte:

a) Las actividades realizadas durante elpe¡iodo delinfomre,

clasiñcadas por progra$as y proyectos en ñ¡¡cióo del

tiempo requerrdo para su ejecucióu;

b) La etapa en que se eDcüetrtran las actividades, según el

cronoglarua previame¡te aprobado para cada prograora

y proyeclo;

c) El avance de las actividades en ñrución de las lretas

prcvistas para cada prograna o proyecto, expresado

porcentualmeute;

d) Las difcultades o limitaciones de ordetr orgauizativo,

ñrncional, presupuesrario y de oüo ripo. que afecten la

ejecución de los programas, proyectos y actividades;

e) La propuesta de solución a los problemas que etrfrerta¡

para cumpür con Ia ejecucióu presupuestaria de las

unidades academicas-administrarivas;

fl La fuformación complementaria que se estime

pertiDente.

ARTÍCWO 89. La Comisión de Coutrol de Gestión y

| -ü á¡di¡oria Intema de la tlNAH, deben presentar, de forma- **+Tr-
LrJirú y precisa, los informes a la JDU, p¿ua su coDocim.ietrto

ARTÍCULO 90. La Áuditoría Itrtema remiti¡á inforn¡es

.fobosuales por escrito, a la Junta de Dirección Universitaria,

'Co-irión d" Cort ol de Gestión y la Rectoría-

ARTíCULO 91. La JDU elaborará e implemertará los

liueamientos de los info¡mes ptesentados pol la Comisión

de Cont¡ol de Gestiór y laAuditoria IDtema para efectos de

. seguinúe¡to y valoracióD.

ARTiCIJLO 92. La evaluación de la ejecucióD de

resultados trimestrales de las uaidades ejecutoras, se

aprobará co¡ una calificación ninima de ocheDta po¡ cie[to

(80%). Cuando la unidad obtenga una calificacióu meno¡ a

este porcentaje, la JDU llama¡á para proporer de maDera
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coordhada un proceso de plao de mejora, e¡focado a

redireccionar los objetivos, las actividades y los ¡ecu¡sos eu

ñ.¡üciótr de las Det¿s establecidas en su POA-Presupuesto.

Si al fiualizar el aío, la calificacióu uo supe¡a el noveota

por cieuto (90%), pwa los útulares responsables de los

órganos evaluadqs, coastituye falta menos grave y podr á ser

sujeto de sanción como p¡escribe este Regla¡ne¡to.

ARTICULO 93. Los resultados de las evaluaciones

pr¿cticadas periódicamente, serán rotiñcados a los eva-

luados, quienes se clasifcarátr en categorias eu fliución de

los resultados de su gestióD.

sBccroN v
FUNCIONES SOBRE TRANSPA.RENCIA Y

RENDICIóN DE CUENTAS

. ARTÍCLA,O 94. La JDU deflDe politicas, estategias

y metorlologías instituciooales aplicables en úateria de

transparelcia y rendición de cuentas, sio pe{uicio de la

competeDcia de otros órganos de la UNAH y del Estado.

ARTICULO 95. La JDU para asegurar la transparetrcia

en la ¡eodicióo de cueotas da a couoce¡ tas políticas,

inversiones y gastos de la UNAJI, a t¡avés de la nayoría de

los meca¡ismos de difi¡sióo.

ARTÍCULo 96. Los priacipios que rigeu esta actividad

son los de racionalidad, productividad, eficiencia, legalidad

y Íanspareacia, EDtendieodo por éstos, lo siguieote:

a) Por racionajidad, la capacidad de ulilizar óptiEar[eute

Ios tecursos disponibles garantiz¿ndo el itrcrerüetrto en

la calidad y caotidad de los servicios prestados por la

UNAH;

b) Por productividad, Ia relación ent¡e los resuitados

obtenidos y el tiempo y los recursos utilizados para

obtenerlos.

c) Por eficie[cia, Ia idoneidad de optar, entre varios rueclios

iguakrctrte idóneos, por aquellos que menorcs costos

génereu y que aseguren larealizacióD práctica del efecto

que se persigue;
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d) Por legalidad, el deber de ejercer ineludiblemente

Ias conpetelcias que exPre§an-Ie¡te confere la ley,

apegándose es:ictamente a lo que ésta dispotrga:

e) Por tra¡spareo.ia, Ia-obligación de diu'rlgar la informa-

ción qre requiere elpúbiico, permitiendo su fácil acceso

a Ia misma para que juzgue la ética, la racionalidad, la

eficiencia y la legalidad dei uso de los ¡ecu¡sos de la

IINAH, sin más ¡estricciones que las señaladas eú la

1ey.

ARTÍCLT,O 97. La priblicidad de los documentos

oñciales previstos eu el Anículo 50 de la LOIJNAH' será

iesponsal¡ilidad de la JDU, Por úedio de la Comisión de

lermüol de Gestión.

ARTiCIJLo 98' La JDU. por o:edio de la Comisión

de Con¡ol de Gestió¡, gara¡tizará el acceso del pÍrblico eD

. general a Ia ejecución presupuestari4 
'los estados 6ua¡cie¡os

§¡ las acúvidades frna¡cieras de Ia UNAH Ta¡nbién poodrá a

iüiposición del público la ejecuciól fisica y financiera de los

progral¡as y proyectos, el cualquier etapa que se encuetrtre

la mis¡¡a.

ARTÍCULO 99. La supervisión sobre la ejecución

de tas politicas, esrategias y roetodologias ap)icables en

,lqsparencia y rendíción de cuentas, co¡¡esponde a la JDU'
ti'-or 

medio de la Comisióu de Coutrol de Gestiótr'

ARTiCULO I00. La Coruisión de Corhol de Gestión

eleva¡á a Ia JDU trimestral y anualurente u¡ i¡forme

condensado sob¡e las actividades sigtienles:

a) La ejecución PresuPuestaria;

b) El mantenimiento y uso de los bienes de la UNAH;

c) La erogacióü, ¡ecaudaciór y valores de la UNAH;

d) La revisión de los infonnes mensuales y especiales de

Auditoría Intema; Y,

q) Los prograo.ras de autogestión de las rinidades

uuiversitarias

ARTÍCULO 101. De la supervisión practicada düra¡te

el año §scal .respectivo, la JDU establecerá categorías de

ÍanspareDcia y reodiciól de cuentas que serán reconocidas

anualmente a los órganos, cuyos titulares norDbre [a JDU'
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Para ubicar estos órganos eu las diferentes catego¡ias,

la JDU se auxiliará de Ia Comisióo de Cont¡ol de Gestión y

de Auditoía Iútema y de las auditorías extemas, utilüa[do

Ios informes que éstos Provean.

Realizada la adjudicación de categorías, se hará de

conocimieuto público.

ARTÍCULO 102. Ia JDU, previo el análisis

correspotrdie[te, rccibirá, conocerá y resplverá soble.los

inforEes en los que se verifique ia peninencia de reüdimiér¡to

institucional y rendición d€ cueúas que presente la CCG y la

Auditoia l¡tema.

ARÚCULo 103. Los i¡fo¡mes de la gestióu

admi¡ist¡ativa-f¡anciera, deben ser producto de una

planifcación previá, correspondiendo a circunstaocias y

demandas que 1o aneriteo.

ARTÍCULO 104. Los i¡forües deben responder a los

objetivos e hstructivos vigetrtes y elaboraJse de forma cla¡a

y precisa, sin dejar margen a la duda aÉte presu¡tos hechos

de carácter irregular o iücitos que se detecten, propiciando

pÍocesos correctivos tra¡§pareltes y justos'

Si eu estos i¡formes o eu los que indica el artículo

siguieote, se presume la comisión de ul delito, la JDU

solicitará la interveocióu de las iastancias competeutes'

ARTÍCULO 105. Las recomendaciones que resulte¡r de

tas Áuditorías Externa§ co[tratadas, serán adoptadas por la

JDU y mandará; cuando proceda, que se cumplan sin retardo,

en el plazo establecido en el pla¡ de Eejoras, con el objetivo

de subsanar o superar los hallazgos e¡cot¡üados eu órgaoos

y unidades de la LNAIL

ARTÍCULo 106' La inlo¡mación a que ie refiere esta

Sección y el Anículo 50 de la LOI,NAH, debe ücorporarse

en la base de datos que será expuesta coo el auxilio de ruedios

temológicos que garaflticen la difusión en forma penna[etrte

y actualizada de la misura y el fácil acceso de la coururúdad

universitaria y de la sociedad en geoeral.

ARTiCULo 107. La JDU, por medio de la Comisiótr de

Coñol de Gestiótr, elaborará los siguientes itrfonües:

ir

I
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a) Uo iofo¡me detallado de los resultados üquidos de las

actividades fi¡a¡cieras de su ejercicio económico

anterior; y,

b) Un inforore sobre el progreso fisico y ñ¡anciero de todos

los progra-ruas y proyecros en ejecución.

Estos iufo¡mes, u¡a vez de co¡ocimieuto de la Ju¡ta

de Dirección Un;ve¡sitaria, se p¡esenta¡¿in al Cousejo

Unive¡sita¡io y éstos se lemitirári al Tribunal Superior de

Cuentas y aJ Congreso Nacional, pa¡a los efectos señalados

en el párrafo tercero delAnículo 268 de la Constitución de

la República.

ARTÍCULO 108. Para la elaboraciós del Plan de

Arbitrios, la JDU seguirá los priucipios y c¡ite¡ios del

Go^nsqio Universitario, previstos en el A¡ículo 28, literal

§frel Segtamento General de la LOUNAI, tomaDdo eD

c]¡ilita las propuesras técdcas preseutadas por la Comisión

de Cont¡ol de Gestión.

'CAPITULO trI
EJERCICIO DE LA POTESTAD REGLA.I\{ENTARIA

ARTÍCWO 109. La JDU ejercerá su potestad

reglamentaria para regular las competeocias que le coaferen

exp¡esarDeDte la LOIfNAH y su Reglametrto ajustáodose a

lo prescrito eo esta Sección.

ARTÍCITLO 110. Cuaado en el ejercicio de supotestad

reglaúeDtalia se .¡efo¡men o deroguen reglametrtos o
disposiciones contenidas ea los mismos, se identifica¡án

éstos taxativamelte. La ¡elacióu de los reglameDtos o

disposiciones reformadas o derogadas se iucluirá en el texio

del uuevo reglamento.

ARTICT LO lU. Los proyectos de reglamentos que se

eleven a la aprobación de la JDU, debea acompañarse de

una ¡elación de las disposicioues reglamentarias vigentes

sobre la misma mate¡ia y de las quehaúde derogarse parcial

o totalme¡te.
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ARTÍCULO 112. Los proyectos de regla¡xeotos

por los que se regule la creaciótr de nuevas unidades

admidstrativas, deben estarprecedidos de los requisitos

establecidos etr el pregeÁte Regla!¡e¡to.

Eo todo caso, no podrál crearse uuevas uuidades que

supolgan dup¡icaciótr de oEas existeDtes, si no se suprime o

restrüge debidamente la competelcia de ésros- Si la supresión

o reestructu¡acióu es competencia de la JDU, podrá hacerlo

objeto del reglar¡eDto que se emita.

Los mismos reqüsitos de los prárrafos ante ores, se

cuD¡plfuán en el caso de ¡eforma, fusión y suilresifu de

dependercias admi¡isEativas. Mientras oo se cumpla coo

este reqüisito, la JDU se abstetrdrá de couocer la propuesta

de rcglanerto.

ARTÍCULO 113. Los reglaEeDtos de organización

itrtqua se apega¡á!, cuaudo procediere, a lo dispuesto en el

artículo a¡terioa

ARTICULO 114. En el ejercicio de su potestad

reglaEe¡taria, la JDU tro podrá;

a- Altera¡ el espíritu de la LOIINAH y demás leyes,

variando el se!údo y alcance eselcial de éstas;

b. Regular, salvo autorizacióo expresa de la LOUNAH,

materias que sea¡ de la exclusiva competeücia de otro

óryano: y,

c. Vuhera¡ los preceptos de otro acto de carácter getreral

dictado por el Consejo Universirario

ARTÍCIILO 115, Los reglametrros emiridos por ta JDU

se aprobaráu cou el voto favorable de las dos terceras (2/3)

part€s dél total de sus miemb¡os.

La derogación de uu reglamento se aprobará mediante dos

debates y con el voto favorable de las dos rerceras (2/3)

partes del total de los mieEbros de la JDU; en el caso de

las reformas o ampliacióa se requerirá el voto favorable de

las dos terceras (2/3) panes del otal de sus mielubtos, en un

solo debare.
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ARTICULO 116. Los reglamenros emjrjdos por la JDU
enü ará'¡ elr vigeocia ¡ panir de su publicación en et Oia¡o
Oñcial La Gaceta, salvo que, étr el acuerdo de su emisióu, se
estableciera otro plazo.

CA}ÍTIJ'Lo Iv
DE LAS RESOLUCIONDS YLOS RECTIRSOS

SECCIÓN I
RESOLUCIONES

ARTICULO ll7, Las resolucjones adoptadas por Ia
JDU ¡end¡án ca¡ácrer defoirivo a parrjr de su Dorificaciór,
siguiendo las lrodalidades previstas en la Ley de proce-
dimiento Adnünisr¡aüvo.

La notifcación que se pramique electrólicameote. se
bará a trar,és del correo e¡ectrónico u ono que surui-oistre el
iuteresado para estos efectos. La recepción de la misrna, se
acreditará co¡ el mismo servicio de meDsaier.ía instantátrea
utilizada pa¡a pracüca¡ la norificación.

ARTiCULO tI8. Cua¡do un órga¡o tro resuelva
las peticioaes someddas a su conocimiento, en el plazo
esrablecido en la )-ey de procediurienlo Administ¡ativo,
el inte¡esado haciendo uso de los ¡ecursos que la ley le
con.fiere, podrá poner en conocimiento de la JDU la peticióu
opom]Ilarllente pres entada y admitida. La JDU, e! asuEtos de
su competencia, so.licita¡á al inferior jerrírquico la remisión
del expediente y resolyerá co! apego a su competencia y a lo
dispuesto el el ordenamiento jurídico.

Para que proceda la solicitud, debe ac¡editarse que el
escrjlo de petjcióu fue adr:rirido y que no se ha proferido
la resolución deftritiva, pese al t¡anscu¡so del plazo legal
para dicrarla. salvo que eJ órgano ioferior hubie¡e dictado
opor-tunamente providencia declaraldo que po¡ causas
excepcionales debidame¡te jusrificadas y coosignadas eD
dicba providencia, Do se ba emirido. pa¡a ¡esolver lapelició¡
Do fulportará la etapa en que se eucueDfe el procedir]lieüto.

La JDU decidirá sob¡e la admisión de la petición y
consecuentemeDte Ia comu¡ica¡á al órgano inferior. Si

procediem la peticioq la JDU o¡derará al orgauo inferior
ql¡e se¿bstetrga iDtrrediata¡oeE¡e de seguir el procedimie¡¡to y que
eleve el expedier¡t¿ a la lDU.

La JDU coDti¡1ua¡,á con el procediEiento ea Ia elapa en que
se eDcueDtre el mis¡¡o. ED oingún caso, podrá retroceder a la
etapa iaicial del procedioicuto. Si¡ embargo, pod¡á a¡ula¡se lo
actuado, de oñcio o a i¡sta[cia de parte, cuaüdo los supuestos de
¡ulidad fueseú de los quc rcconoce el A¡ticulo 34 de la Ley de
P¡ocedimiento AdmiEistuativo, pero apcgfuidose a io dispuesto eD
este legla.olento.

Las ¡esolucio¡es e¡ritidas e¡ estos casos, se¡ár impüables
diectaruente a la JDU y colta ésta sólo Eocederá el ¡ecurso de
reposicióD.

sEccIÓN rI
.RECURSOS

ARTiCULO 1l9. La JDU co¡oce¡á de los reculsos de leposició¡
y alclacióg eD los casos siguientes:

a) De reposició4 cuando se iurerpongan cotrtra sus propjos
actos, dictados ctr ú ca o seg!¡da irlsaEcia.

b) De apelación cuando se itrtc¡poEga¡ conta las lesolucioqes
deñ¡itivas y los ac¡os de carácter gene¡al que enrita.o órganos
cüyos titda¡es oombre l¡ JDU, uoi¡cluidos e¡ el tru.Eeral 10
del A¡tícüto l0 de la IOUNAH.

ARTiCULO I20. Las proüdehci¡s o autos pod¡_ii¡ ser
i¡xpugnados xoediatrte los rccursos señalados eE el aftículo aufe¡io¡,
solaruelte ciraado ioposibiüten la c¡nti¡uacióu del p¡ocediñie¡rto
o causen üdefe¡sión.

ARTÍCULO 121 . Los ¡ecursos podrán fundarse en cualquiera
de estas circu¡rstaocias:

a) lo.tacción a.i ordenamiefto iurídico, mciuso el exceso de
podery Ia desviación depoder; y,

b) En razones vinculadas a la oportuDidad o couve¡ieDcia
del acto impugDado, cua.qdo sea dictado etr el ejercicio
de potestades discrecionales.

ARTICULO 122. para los efectos de Ia ]eúa a), del
aüiculo a¡terior, se entenderá lo siguiente:
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a) Por exceso de poder: la alteració! de los hechos, la
falta de conexión lógica entre la Eotivació! y la pa¡te
dispositiva del acto, la contradiccióu uo justiñcada del
acto con oEo anteriomeúte dictado y cualquie¡ otro
vicio iahereute al objeto o contelido del acto; y,

b) Por desviación de poder: el ejercicio de potesBdes

ad¡üitristlativas discreciouales para fines distintos de los
fijados por la ley-

ARTÍCULO 123. Los recu¡sos se p¡eseltará¡, admitirá¡
y tramitaráD con¡o prescribe la Ley de procedimienro

AdfniDistrarivo-

El recxrso de reposicióo se p¡eseutará aote la JDU. El
recurso de apelación se presentaú aüte el órgaao que emite
el acto impugnado.

Interpuesto el recurso de apelacióa, el órgaro competeoúe

tiene. la obligacióa i¡reludible de elevarlo, juDto con el
expediente respecrivo a la JDU, deoto de los cinco días

siguieltes a la preseltacióo del mismo- Se acompañará

también utr infome e¡ el que este órgaDo exprese lo que estime

coEved§lte pam iiust¡ar a la JDU sobre la futrdame¡tación
de su ¡esolució¡.

ARTÍCULO 124. En Ia resolución que concluya el
procedimieoto del recu¡so, se decidi¡á¡ todas las cuesüooes
plaoteadas por los interesados y cuaotas se de¡iveD del
expedie¡te.

ARTICITLO 125. Por las resolucioues que po¡gatr f¡ al
recurso. la JDU podrá:

a) Coniroar, anular, revocar o modificaf la tesolución o
proüdencia impugnada, sioperjücio de los derechos de

terce¡os;o,

b) Coo.firmar, reformar o derogar, total o parcialnente, el
acto de ca¡ácte¡ geoeral impugD¿do, sh perjuicio de
que subsistan los actos úrmes dictados en aplicacióo del
mismo.

Cuando se coDfÍue, reforEe o de¡ogue, total o
parcial¡¡ente, ¡n acto de carácter geoeml, la ¡esolucióu
emitida entrará en rigencia después de la notificación al
i¡te¡esado.
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ARTÍCULO 126. Las ¡esoluciones por las cuales se
coucluya el procedimie.nto del recuso, agotatin la yía
adnillistrativa-

Cuaado la ¡esolueión de los recursos de reposicióo y de
apelaciótr ao se emitan dentro de los plazos previstos para
cada ulo de ésúos, eu los aniculos 138, primer párrafo, y 140
de la Ley de Procedimiento Ad.¡¡inistativo, se presunirá
que se deuiega el recurso respectivo y quedará habilitada Ia
jurisdicción de lo comeocioso admi¡isuarivo.

ARTICIJLO f27. El ¡ecurso de ievisió¡ se regularápor
lo que dispoie la I*y de P¡ocedin¡iento Administrativo.

TÍTuI,ory
DISPOSICIONES GENDRALES DE

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
CAPÍTULO I

REGLAS DE SOLUCIÓN

ARTICIJLO 128. La IDU podrá declarar de oñcio o
a iusta¡cia de parte su iDcompeteDcia al corocer cualquier
solicitud que se le presente. EE este caso, remiti¡á el
expedietrte, en cualquier fase del procedinrie[to que se

eocuelte, al ó¡gano que estime competente dent¡o de Ia
UNAH. Si el órgano que estime competeote no peneneciere
a la UNAE lo estableceú asi en la ¡esolución que declare
la incoapetenci4 para que el intetesado pueda preseotar su
peticióD correcta-Ee e.

ARTÍCULO 129. Los conflicros que se susciren enrre
los órganos cuyo tromb¡amiento compete a la JDU, se

resolverátr de acuerdo cotr las siguieotes reglas:

a) El que se considere competelte de colocer u¡¡
expediente que actualEeDte conozca o§.o órgano, lo
hará saber así a la JDU y ésta despues de su análisis,
si 1o conside¡a pe¡tinetrte, ordenará que se ¡emita el
expedieqte a la ilsta¡cia que corresponda y, dentro
de los diez dias siguientes á la recepción oficial det
mismo, el órga¡to competeqte resolverá lo que en

derecho corresponda.

b) El que se co$ide¡e incompetente para conocer de

un expediente i¡coado en su respectiva iustancia,
dictari proüdencia elevando a la JDU el expedieote
y el respectivo iDfo¡Ere, sustentando su posicióo,
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dentro de los tres (3) días siguientes a Ia emisión de la
providencia.

La JDU ¡esolve¡á dento de los ocho (8) días siguientes

a la recepción oficial del expediente-

ARTÍCULO 130. Lo oo contemplado eD este reglamento

se esta¡á a lo dispuesto en Ia LOUNAH y las demás Ieyes

administ(ativas, siguiendo el or dea j eriárquico establecido en

el Artículo 7 de la Ley General de la Administ¡ación Pública,

a los principios generales del derecho y a la jlüisprudercia

administrativa y cousdnrcioral.

TITULO V
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN

REFORI{AS Y DEROGATORIA DEL
. MGLAI\IENTO

CAPiTULO I
REFORMAS Y DEROGATORIA DEL

REGLAMENTO

ARTÍCL'LO 131. Todo ruiemb¡o de la Junra de Di¡ección

Unive¡sitaria tiene i¡iciativa para revisar, reformar o solicitar

la derogatoia de disposiciones reglameotarias de la UNAH
deDro del marco de sus comperencias.

ARTÍCULO 132. La aprobacióu de larevisió¡, ¡eforma

o derogatoria de no¡uas reglamentarias de Ia UNAII por
parte de la Junta de Direccióu Universita¡ia solamente podrá

acordarse ¡rediaute el voto favo¡ab1e de las dos tercerás partes

(2/3) de sus miembros.

ARTÍCULO 133, Aprobada una refomra reglameutaria,

debe coruulicarse pa¡a efectos de co¡ocirnie¡to a todas las

entidades y miembros de la comu¡idad universitaria por los

medios r¡¡ás idóleos, publicarse en los sitios tecnológicos de

hfonnacióu y recles de la UNAH y en el Diario Oficial 'La
Gaceta"
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y ambientales en los campus universita¡ios, serár objeto de

reglamentos especiales.

ARTICULO 135, Se derogan lasdisposiciones generales

o reglaneotarias emitidas por la JDU que contadigar [o
dispuesto etr este Regla¡nento-

Se derogan expresamente los siguieltes acuerdos:

a) Acuerdo No.234-2007, emitido por la Comisión

de T¡a¡sición de la UNAH, por el que se e¡¡rite el

Reglamenro de la Juata de Dirección Unive¡sitaria; y,

b) Acuerdo No.t55-2006, emitido por la Courisión de

T¡a¡sición de la UNAH, que contiene el Reglamento

para la Selección y Nombramieoto del Rector, los

Vicer¡ectores, Decaoos de Facultades, Di¡ectores

de Centos Universita¡ios y Ceütros Regioüales

Uuiversitarios, publicado en el Dia¡io Oficial I¡ Gaceta,

el dia dieciocho de ooviembre del año dos Eil seis.

ARTICULO 136. Este Reglaloento de la Junta de

Di¡eccióu Universitaria entra¡á en vigencia el día de su

publicación en el Diario Oficial La Gaceta-

SEGUNDO: Instruir a la Sec¡eta¡ía de ia Juuta de

Di¡eccióo Universitaria, para gestionar y prooove¡ su

pubücación eu el Diario Oñcial La Gaceta.

TERCERO: Este Acuerdo es de ejecución irunediara.

Y MANDA: Que ia Secreraria de la Ju¡ta de Dirección
Universita¡ia transcriba el presénte Acuerdo. CÚI\.PLASE.
(F y S) Máster Aleyda Lizett Romero Escobar, Di¡ectom

Presidenta; (Fy S) Licenciado José Manuel Toües Calderóa,

Director Sec¡eta¡io.

Y para su publicacióu en el Dia¡io Oñcial "La Gaceta", se

extiende Ia presente CERTIFICACIÓN e¡ Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, Ciudad U¡iversira¡ia "José

Trinidad Reyes", a los siete días de ues de abril de dos mil

diecisiete.

Licenciado José Maruel Torres Calderón

TiTULo vI
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTITLO I
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 134. Los prcgramas de autogestióu de

las uDidades de la LINAH y el uso de los espacios fisicos

Director Secret¡rio

Junta de Di¡ecciór Universitaria


